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Sobre la Fundación INAI 

Pensando en el largo plazo para el agro argentino 

El Instituto para las Negociaciones Agrícolas Inter-

nacionales (INAI) es una organización sin fines de 

lucro creada en 1999, con el fin de obtener los re-

sultados más convenientes para la Argentina en las 

negociaciones agrícolas internacionales, fortale-

ciendo su capacidad negociadora y potenciando su 

inserción en el comercio internacional. 

Desde octubre de 2005 se creó la Fundación 

INAI reforzando el compromiso de las entidades 

fundadoras del INAI con los temas del largo plazo 

vinculados a la inserción de Argentina al mundo. 

La actividad de la Fundación INAI es posible gracias 

a la Bolsa de Cereales de Buenos Aires. Asimismo 

se cuenta con el apoyo de entidades adherentes 

como la Bolsa de Cereales de Córdoba, la Cámara 

de la Industria Aceitera de la República Argentina 

(CIARA), el Centro de Exportadores de Cereales 

(CEC), la Federación Argentina de la Industria Moli-

nera (FAIM), la Federación de Centros y Entidades 

Gremiales de Acopiadores de Cereales y la Cámara 

Argentina de Biocombustibles (CARBIO). 

Los objetivos del INAI incluyen el mejoramiento de 

la información, capacitación y profundidad de aná-

lisis de los sectores público y privado, la generación 

de una comunicación más estrecha, inteligente y 

transparente entre sector público y privado como 

también brindar herramientas cuantitativas y cuali-

tativas para un mejor entendimiento de los 

acontecimientos internacionales, que sirvan de 

apoyo a los negociadores y nuestras entidades. 
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Mensaje de la Fundación INAI 
 

Existían expectativas elevadas para 2017 en términos de comercio internacional y gobernanza global. La 

realización de la Conferencia Ministerial de la Organización Mundial del Comercio en Buenos Aires había 

generado un clima de optimismo tanto en Argentina como a nivel regional al ser anfitriones del evento y 

ante la posibilidad de tener un rol protagónico en la definición de reglas internacionales y el fortalecimiento 

del sistema multilateral de comercio.  

En particular, se esperaban mejoras en las reglas multilaterales para el comercio agroindustrial pero el con-

texto internacional no permitió que se logren los consensos necesarios. Lo que se observó en la Ministerial 

fue el reflejo de tendencias que se desplegaron durante todo el año. El reposicionamiento del rol de Estados 

Unidos de América en los distintos ámbitos de negociación, el comienzo formal de las negociaciones del 

Brexit, la lenta pero creciente recuperación económica y comercial mundial, la sucesión de desastres natu-

rales (huracanes, inundaciones, terremotos) en diversas partes del planeta, la realización de actos terroristas 

y la amenaza nuclear desde Corea del Norte, aportaron más interrogantes que respuestas a la incertidumbre 

global preexistente. 

En 2016 el sector agroindustrial argentino había tenido una respuesta positiva a los incentivos generados 

por el cambio de políticas (eliminación y/o reducción de retenciones a las exportaciones y de restricciones 

a las exportaciones, nueva estrategia de inserción internacional) y se esperaba que la senda del crecimiento 

permanezca este año. No obstante, los vaivenes climáticos, una compleja agenda de negociaciones comer-

ciales cuyos efectos no se observan en el corto plazo, las medidas proteccionistas a determinados 

productos, sumado a un resultado nulo en el marco de las negociaciones multilaterales, afectaron negati-

vamente a la agroindustria.  

Existieron, sin embargo, datos positivos. Las barreras de acceso a determinados productos fueron contra-

rrestadas por aperturas o reaperturas de mercados. Adicionalmente, el Mercosur ha experimentado un 

fuerte impulso integracionista tanto al interior del bloque como en el refuerzo del mismo ante negociacio-

nes extra-regionales.  

Adicionalmente, los resultados de nuestras proyecciones para los próximos años evidencian que, si bien el 

crecimiento del comercio internacional de productos agroindustriales se encuentra en desaceleración, el 

mundo continuará adquiriendo mayores cantidades de alimentos, lo que representa una oportunidad a 

aprovechar por nuestro país. Debido a que el mercado interno sólo crecería al ritmo del incremento pobla-

cional, el principal destino de la producción adicional es el mercado externo. Las exportaciones se convierten 

así en la principal fuente de crecimiento de la producción, subrayando la importancia de conseguir acceso 

para competir en los principales mercados internacionales.  

En este contexto, surgen nuevos desafíos y oportunidades que requieren respuestas adecuadas que permi-

tan maximizar el potencial exportador de Argentina. Especial atención habrá que prestar en 2018 al proceso 

del Brexit, los cambios en políticas públicas por parte de EE.UU., China y otros países emergentes, la recu-

peración de la economía global, nuevas medidas proteccionistas y vaivenes climáticos, entre otros, para 

poder tomar las mejores decisiones que permitan asegurar la colocación de la oferta exportable argentina 

en el mundo y contribuir a una mejor inserción internacional. 





https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=s:/WT/TPR/OV20.pdf
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=s:/WT/TPR/OV20.pdf


http://www.cei.gob.ar/es/gestionando-la-insercion-internacional
http://www.cei.gob.ar/es/gestionando-la-insercion-internacional
http://inai.org.ar/?p=28001
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La primera medida se conoció en agosto, mediante la aplicación de los derechos compensatorios provi-

sionales contra el biodiésel argentino por supuestos subsidios, que fluctuaron entre el 50,29% y el 64,17% 

de acuerdo a la empresa. El 9 de noviembre, el Departamento de Comercio de EE.UU. aplicó los derechos 

compensatorios definitivos con valores entre el 71,45% y el 72,28%.  

Adicionalmente, el 23 de octubre se aplicaron derechos antidumping provisionales por valores entre el 

54,36% y el 70,05%, dependiendo de la empresa. Restan confirmarse las medidas definitivas, pero se des-

carta que se aplicaran medidas definitivas.  

El Gobierno argentino llevó adelante negociaciones para lograr un acuerdo de suspensión que deje sin 

efecto ambas investigaciones, pero las mismas fueron infructuosas. Ahora resta esperar si se optará por 

continuar la vía diplomática o se ira al órgano de solución de diferencias (OSD) de la OMC. 

En contraste, la buena noticia vino desde el otro lado del Atlántico, ya que luego de varios años de litigios,  

la Comisión Europea aprobó la adecuación (reducción) de los aranceles antidumping al biodiesel ar-

gentino conforme al fallo de la OMC.  

Los nuevos aranceles quedaron determinados en 4,5% para Louis Dreyfus Commodities; 6,6% para Molinos 

Agro; Oleaginosa Moreno y Vicentín; otras empresas que colaboraron con la investigación pagarán 6,5%. 

En tanto, Aceitera General Deheza (AGD) Rosario y Bunge Argentina tendrán un arancel del 8,1%. Cabe 

recordar, que estos derechos se encontraban previamente entre el 22% y 25,7%. A esto se le debe adicionar 

el arancel general de 6,5% para el ingreso a la UE de países productores que no cuenten con Sistema General 

de Preferencias (SGP). Como se recordará, Argentina fue excluida de este sistema en enero de 2014.  

Mientras tanto, la UE mantendrá en vigor un arancel entre el 8,8% y el 20,5% para el biodiésel originario de 

Indonesia, que también fue fijado en el 2013. Este país, que utiliza aceite de palma para la producción de 

biodiésel, tiene pendiente un caso en la OMC, razón por la cual la Comisión Europea no ha propuesto reducir 

el arancel antidumping hasta que no se resuelva la controversia.  

Por último, en el orden interno, se conoció en diciembre el establecimiento de nuevos derechos de ex-

portación para el biodiesel, que hasta el momento eran de cero. Se dispuso que desde enero de 2018, el 

 

Fuente: Elaborado por la Fundación INAI, en base a los Decretos 1343/2016 y 1025/2017. 

 



http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/300000-304999/304656/norma.htm
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Estaba previsto que el 22 de octubre se votara, pero ante la presión generada por una resolución del Parla-

mento, se pospuso.  

Los eurodiputados pidieron "a la Comisión que adopte las medidas necesarias para eliminar gradualmente 

la sustancia activa glifosato de la Unión Europea a más tardar para el 15 de diciembre de 2022". Dicha 

resolución no vinculante fue aprobada por 355 votos a favor, 204 en contra y 111 abstenciones. La Eurocá-

mara reclamó garantizar que no se autorizará el uso de glifosato después de mediados de diciembre de 

2022, incluyendo cualquier posible período de prórroga.  

Estaba previsto que el 9 de noviembre se lograra este acuerdo, pero al no alcanzar la cantidad de votos 

necesarios -una mayoría cualificada que exige el apoyo del 55% de los países, que representen el 65% de 

la población-, se hizo necesario convocar al Comité de Apelación de la CE, instancia a la que se recurre 

cuando no se logra un acuerdo en el Comité ordinario.  

Para lograrlo se contó con el voto favorable de 18 países, 9 votos en contra y 1 abstención. En relación con 

la última votación, la mayoría se logró gracias al cambio de postura de Alemania, Bulgaria, Polonia y Ruma-

nia, que se habían abstenido entonces y han dado ahora su voto positivo a la propuesta de la CE.  

De esta manera el 27 de noviembre, la UE logró un acuerdo para la renovación de la licencia del glifosato, 

la cual se dio por cinco años. Luego la Comisión Europea (CE) le dio forma jurídica mediante el Reglamento 

de Ejecución (UE) 2017/2324, del día 12 de diciembre de 2017.  

Entre los países que se opusieron a la medida se encuentra Bélgica, quien deploró la posición adoptada 

por los Estados Miembros, y anunció que se pondrá en contacto con otros países que han votado en contra 

de la renovación para buscar alternativas a la sustancia.  

Por su parte, el presidente de Francia, Emmanuel Macron, reaccionó a la medida, señalando había pedido 

a sus funcionarios que tomen los pasos necesarios para que el uso del glifosato sea prohibido en Francia, 

una vez halladas otras alternativas, como máximo en tres años 

El principal riesgo de la no renovación, era que el glifosato dejaría de estar autorizado en la UE y por ende 

los países Miembros deberían retirar las autorizaciones para todos los productos basados en dicha sustan-

cia. Esto hubiera generado ramificaciones a nivel internacional, dado que muchos cultivos genéticamente 

modificados se tratan con glifosato, incluyendo la soja o el maíz, vendidos a la UE como materias primas o 

subproductos (harinas y aceites).  

Esto último se debe a que automáticamente el Límite Máximo de Residuos (LMR) permitido cae al nivel de 

detección por defecto en forma inmediata, haciendo prácticamente imposible la exportación de productos 

tratados con glifosato. De todas formas, estaba previsto que los LMRs se revisasen luego de que se autorice 

(o no) la renovación de la sustancia. Y en el eventual caso que no se hubiese logrado la renovación, podría 

llegar a aceptarse una cierta tolerancia para el LMR del glifosato. 
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con 8%. Las principales ventajas de Argentina para ingresar a ese mercado vienen de la mano de la compe-

titividad y la ausencia de enfermedades como la Influenza Aviar y la enfermedad de Newcastle. 

La noticia es especialmente positiva para un sector que se ha visto afectado en los últimos años por el cese 

de las compras por parte de Venezuela, que llegó a representar un 41% de las exportaciones en 2013. Las 

posibilidades de colocar el producto en América del Norte se vio incrementada también por recientes ha-

bilitaciones por parte de México, que autorizó once nuevos frigoríficos para recibir carne de ave 

argentina, luego de una serie de inspecciones en mayo y junio pasado. 

Carne porcina 

En noviembre el Canciller Jorge Faurie se reunió en Moscú con su contraparte rusa, Sergey Lavrov, en el 

marco de una visita destinada a profundizar diferentes aspectos de la agenda bilateral y avanzar en los 

compromisos asumidos en el marco de la asociación estratégica de ambas naciones. Durante el encuentro, 

ambos Ministros conversaron sobre la posibilidad de ampliar el intercambio comercial, especialmente en lo 

que hace al ingreso al mercado ruso de mayores volúmenes de carne de origen argentino, tanto vacuna 

como aviar y porcina. Sobre esta última, debe tenerse presente que en junio se produjeron los primeros 

embarques de media res porcina a tal destino. 

 

vi. Avances en obstáculos de acceso a mercados 
 

Según informaron desde el Ministerio de Agroindustria y el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroa-

limentaria (SENASA) durante 2017 se mejoraron las posibilidades de acceso a diversos mercados para los 

productos del sector, ya sea que se 

abrieron nuevos mercados o reabrie-

ron otros que permanecían cerrados 

por cuestiones sanitarias o técnicas. A 

continuación se detallan algunos de 

los principales destinos y productos 

para los cuales se han superado obs-

táculos o se abrieron nuevas 

oportunidades.  

Australia 

Luego de más de un año de negocia-

ciones, el Departamento de Agricultura y Recursos Hídricos de Australia (DAWR, por sus siglas en inglés) 

comunicó la aceptación del certificado sanitario que habilita el ingreso de langostinos y productos de-

rivados nacionales hacia ese destino (Fuente: Minagro). Las exportaciones argentinas a Australia en 

promedio en los últimos tres años (2014-16) alcanzaron los 610 millones de dólares, de los cuales el 61% 

corresponden a productos agroindustriales (fuente: INDEC). Y si observamos las ventas al mundo de lan-

gostinos para ese mismo período ascendieron a 842 millones de dólares, que podrían destinarse al nuevo 

mercado.  



https://www.agroindustria.gob.ar/sitio/_pdf/171221_.pdf


http://inai.org.ar/?p=25720
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MÉXICO  

Se llevaron a cabo en rondas de negociación para ampliación y profundización del  

Acuerdo de Complementación Económica Nº6 con México.  

Entre el 17 y el 20 de abril, en el marco del Acuerdo de Comple-

mentación Económica Nº6 (ACE 6) entre Argentina y México, 

se llevó a cabo en Buenos Aires la II Ronda de Negociación 

para ampliar dicho acuerdo. En el transcurso de las reuniones, 

las delegaciones avanzaron en la negociación de los textos, 

los cuales se habían intercambiado previo a las mismas.  

Luego entre los días 7 y 10 de agosto, se desarrolló la III Ronda 

de Negociación para la Ampliación y Profundización del 

Acuerdo de Complementación Económica No. 6 (ACE 6) entre 

la Argentina y México en la Ciudad de México. El objetivo de estas negociaciones radica en avanzar en las 

reducciones arancelarias para productos de interés, simplificar los requerimientos técnicos (OTC) y sanitarios 

(MSF) como también incorporar nuevas disciplinas no contempladas en el Acuerdo original.  

En ambas reuniones se abarcaron cuestiones como acceso a mercados, reglas de origen, medidas sanitarias 

y fitosanitarias, obstáculos técnicos al comercio, remedios comerciales y salvaguardias, compras públicas, 

servicios, comercio electrónico, inversiones, propiedad intelectual, facilitación del comercio, mejora regula-

toria, política de competencia y aspectos institucionales y solución de controversias.  

El objetivo de Argentina es ampliar la cobertura del ACE 6 sobre el universo total de bienes, con especial 

atención en el sector de productos agrícolas y agroindustriales. Y teniendo en cuenta la necesidad de 

México de diversificar mercados ante la amenaza proteccionista de Trump, el momento parece ser opor-

tuno.  

Para saber más del potencial de este mercado ver Informe de Acceso a Mercado de México en esta Reseña. 

 

ii. Regionales (MERCOSUR-) 

Tras años de estancamiento del relacionamiento intra y extra-Mercosur, durante el 2017 

y bajo las Presidencias Pro Témpore de Argentina y Brasil, la integración del bloque co-

bró impulso lográndose importantes avances. 

INSTITUCIONAL 

En 2017 se hizo evidente el compromiso del Mercosur con la profundización de la integración regional, 

lo que se vio plasmado tanto en el refuerzo de la integración interna, a través de la adopción de diversas 

medidas, y de la coordinación de una estrategia de inserción externa del bloque.  

En este sentido, y según lo informado por las respectivas presidencias del bloque, se obtuvieron los siguien-

tes avances en el año:   
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 Conclusión del Plan de Acción para el Fortalecimiento del MERCOSUR Comercial y Económico: 

compromiso de evitar las barreras al comercio entre los miembros. 

 Adopción de un nuevo marco normativo para la elaboración y revisión de reglamentos técnicos 

en el ámbito del MERCOSUR. 

 Actualización de la agenda de trabajo del MERCOSUR: comercio electrónico, liberalización de ser-

vicios, protección recíproca de indicaciones geográficas, etc. 

 Suscripción de instrumentos de facilitación de inversiones intra-Mercosur.  

 Cooperación con organismos internacionales.  

 Creación de una Unidad de Comunicación e Información del Mercosur.   

 Aprobación del Protocolo de Contrataciones Públicas del MERCOSUR. Los miembros firmaron un 

acuerdo para abrir sus mercados de compras públicas en licitaciones de bienes y servicios, como 

también un acuerdo para brindar mayor protección a los consumidores en el ámbito del MERCOSUR. 

 Firma de Declaraciones sobre: el compromiso con el Acuerdo de París, la Pesca ilegal no declarada 

y no reglamentada, Corredores Bioceánicos, la XI Conferencia Ministerial de la OMC y la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible.  

 Impulso de la agenda externa económica y comercial internacional del bloque: Unión Europea, 

EFTA, ASEAN, India, Marruecos, Túnez, Canadá y Corea del Sur.  

 Avance en la ejecución de la Hoja de Ruta entre el MERCOSUR y la Alianza del Pacífico. 

 Depósito e internalización del Acuerdo de Complementación Económica Nº 72 entre MERCOSUR y 

Colombia.  

Suspensión de Venezuela 

La crisis política y económica local e institucional regional que sufría el país bolivariano, se agravó a fines 

de marzo de 2017 cuando el Tribunal Supremo de Justicia dictó dos sentencias a través de las cuales dicho 

órgano se atribuía las funciones y competencias del Parlamento (Asamblea Nacional), que estaba formado 

por amplia mayoría opositora. Para la comunidad internacional, tal acontecimiento significó una ruptura 

del orden democrático venezolano.  

El día 5 de agosto, los países fundadores del Mercosur tomaron la Decisión de suspender a la República 

Bolivariana de Venezuela en todos sus derechos y obligaciones inherentes a su condición de Estado 

Parte del bloque, de conformidad con lo estipulado en el Protocolo de Ushuaia sobre Compromiso Demo-

crático en el Mercosur, la República de Bolivia y la República de Chile. Dicho Protocolo establece los pasos 

a seguir ante la ruptura del orden democrático en alguno de los Estados Partes (EP) firmantes (Ver Boletín 

Nº 159). 

Según lo acordado, los EP definirán medidas tendientes a minimizar los impactos negativos de la sus-

pensión. Esta última cesará cuando el gobierno venezolano restablezca el orden democrático (Art. 7 del 

Protocolo de Ushuaia). Durante el período de suspensión, toda norma que surja del bloque requerirá sola-

mente la incorporación por parte de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, para su entrada en vigor. Esto 

implica la exclusión de Venezuela en la toma de decisiones y dictado de normas del Mercosur mientras 

dure la suspensión. 

http://inai.org.ar/?p=27589#_ftn2
http://inai.org.ar/?p=27589#_ftn2
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Adhesión de Bolivia: un paso más 

La Representación Brasileña en el Parlamento del Mercosur (Parla-

sur) aprobó el día 16 de agosto el texto del Protocolo de Adhesión 

de Bolivia al bloque regional, que fuera firmado el 17 de julio de 2015. 

Brasil era el único país que aún no la había aprobado. Aún resta que sea 

analizado por las Comisiones de Relaciones Exteriores y de Defensa Na-

cional; de Constitución y Justicia y de Ciudadanía de la Cámara de 

Diputados para luego pasar al Senado brasileño. Una vez que Brasil con-

cluya el proceso de aprobación y se efectivice la adhesión como 

miembro pleno, Bolivia tendrá cuatro años desde la entrada en vigencia 

para adoptar la Nomenclatura Común, el Arancel Externo Común y el 

Régimen de Origen del Mercosur.  

RELACIONAMIENTO EXTERNO 

Con la asunción de Argentina a la Presidencia Pro Témpore (PPT) del bloque, se fijaron los objetivos 2017, 

los cuales infirieron una fuerte tónica de relacionamiento externo. De acuerdo a las palabras de la ex 

Canciller Malcorra, se buscó maximizar las oportunidades de avanzar en algunos temas de agenda, siendo 

la negociación con la Unión Europea parte central.  

En lo que hace a la agenda externa del bloque cabe destacar las negociaciones con los siguientes países: 

Alianza del Pacífico, Canadá, Colombia, Corea del Sur, EFTA, Egipto, India y UE.  

ALIANZA DEL PACÍFICO 

Los países de los dos bloques regionales más grandes de Latinoamérica aúnan esfuerzos para hacer frente 

a los desafíos del contexto internacional promoviendo la integración regional. En esa línea fue que a prin-

cipios de abril se llevó a cabo en Buenos Aires una Reunión Ministerial entre los países de la Alianza del 

Pacífico y del Mercosur. La misma, estuvo presidida por los Cancilleres de Argentina y Chile, en su calidad 

de Presidencias Pro Témpore (PPT) de los respectivos bloques de integración regional, e integrada por los 

Ministros de Relaciones Exteriores y responsables de Comercio Exterior y Producción de Argentina, Brasil, 

Chile, Colombia, Paraguay, Perú y Uruguay.  

 

Sumado a los esfuerzos argentinos en profundizar los vínculos bilaterales con Chile y México, la convergen-

cia entre el Mercosur y la Alianza del Pacífico aparece como una alianza estratégica de cara a los desafíos 

futuros, en un contexto de alineación política con Brasil y dada la coyuntura internacional.  

 

El encuentro sirvió para dar a conocer los avances de los procesos de integración de cada bloque y explorar 

acciones de interés común en el ámbito de la integración económica regional. Durante el mismo, los Mi-

nistros coincidieron en la necesidad de intensificar los esfuerzos a favor del libre comercio e 

integración regional como respuesta a los retos actuales y contexto internacional.  

 

Es por ello, que convinieron instruir al Grupo de Alto Nivel (GAN) de la Alianza del Pacífico y al Grupo 

Mercado Común (GMC) del Mercosur a reunirse periódicamente, y acordaron una hoja de ruta para 





http://inai.org.ar/?p=27079
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la manera en que lo determine el Comité Conjunto establecido para administrar el Acuerdo. Se incluye, 

además de concesiones para la liberalización del comercio de bienes agrícolas e industriales, normativa en 

materia de reglas de origen, solución de controversias, salvaguardias preferenciales, cooperación en inver-

sión y servicios, y el establecimiento de un Comité de Administración Conjunta responsable de la 

implementación y profundización del Tratado.  

 

INDIA 

A mediados de 2016, Mercosur e India mantuvieron comunicaciones a los fines de retomar las negociacio-

nes para profundizar el Acuerdo Preferencial, firmado en 2004 y que entrara en vigor en junio de 

2009. India había expresado en el marco de una reunión del Comité de Comercio y Desarrollo de la OMC 

celebrada en marzo, que ambas Partes habían acordado aumentar significativamente el pacto bilateral, con 

el objetivo final de alcanzar un Tratado de Libre Comercio. 

Cabe recordar, que dicho instrumento se trata de un Acuerdo de Preferencias Fijas (APF) que incluye pre-

ferencias arancelarias recíprocas para un conjunto limitado de productos: la oferta India incluye 450 

productos, de los cuales sólo un 8,4% son agroalimentarios (38 productos). Las preferencias negocia-

das para la mayoría de los bienes oscilan entre el 10% y el 20% del arancel actualmente aplicado. 

Durante el 2017 se realizaron contactos con representantes del sector privado a fin de analizar los sec-

tores donde podían ofrecerse mejoras de acceso al bloque como así también aquellos productos en los 

cuales se buscaba mejorar el ingreso al mercado indio. En este marco, Argentina llevó adelante en septiem-

bre una Misión Comercial Agroindustrial a India, realizada de manera conjunta entre el Ministerio de 

Agroindustria de la Nación, la Agencia Argentina de Inversiones y Comercio Internacional y el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina.  

 

UNIÓN EUROPEA 

La voluntad de ambos bloques de avanzar no fue suficiente para lograr un acuerdo polí-

tico en 2017. La falta de entendimiento en algunas cuestiones técnicas y de acceso a 

mercados, determinó que se aplazara la definición para 2018. 

Las negociaciones del Acuerdo de Asociación entre el 

Mercosur y la Unión Europea llevan casi dos décadas de 

infructuosos intercambios, pero 2017 parecía diferente. 

Con un renovado espíritu de integración en un mundo 

plagado de incertidumbre y con un sistema multilateral 

de comercio en cuestionamiento, ambos bloques tenían 

incentivos para mostrar la importancia que le dan al co-

mercio y la integración como herramientas de desarrollo 

a través del anuncio de un Acuerdo Birregional. Sin 

embargo, y pese a que ambos bloques trabajaron con-

trarreloj para lograr entendimientos en los distintos capítulos del Acuerdo a fin de comunicar un acuerdo 

político en el marco de la XI Conferencia Ministerial (XICM) de la Organización Mundial del Comercio 

(OMC), no se pudo concretar. 









http://unfccc.int/paris_agreement/items/9485.php


http://simarcc.ambiente.gob.ar/
http://ht.ly/jvVh30gwugJ
https://inventariogei.ambiente.gob.ar/


https://www.g20.org/es/g20/quienes-integran
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Whats%20at%20stake%20for%20domestic%20support%2027-3-17.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Qu%C3%A9 est%C3%A1 en juego en ayuda interna 4-4-17.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Qu%C3%A9%20est%C3%A1%20en%20juego%20en%20ayuda%20interna%204-4-17.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Whats at stake for domestic support 27-3-17.pdf
http://inai.org.ar/archivos/otros/WTO_Ministerial_high%20res.pdf#page=45




http://www.globaltradealert.org/reports/42
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Tratado de la Unión Europea2 que prevé la cláusula de retirada, es decir, el mecanismo de retiro voluntario 

y unilateral de un país de la Unión, y dando inicio así al proceso formal de salida de la UE.  

¿Cómo se negocia el acuerdo de salida?  

El acuerdo debe negociarse de conformidad con el Artículo 218, apartado 3 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea. El Consejo Europeo en nombre de la UE, celebra dicho acuerdo por mayoría cualificada, 

y con previa aprobación del Parlamento Europeo. Los Tratados dejan de aplicarse al RU desde la entrada en 

vigor del acuerdo o, a más tardar, dos años después de la notificación de la retirada. El Consejo puede 

decidir prorrogar dicho período. Cabe mencionar, que cualquier país que se haya retirado de la UE podrá 

solicitar unirse de nuevo, pero para ello deberá someterse nuevamente al procedimiento de adhesión. 

¿Cuáles fueron los pasos que se siguieron para la celebración de dicho acuerdo?  

i. Adopción por parte del Consejo Europeo (sin el RU) de un conjunto de directrices a la luz de los cuales 

la Unión, representada por la Comisión Europea (órgano ejecutivo) negociará con el RU. Las directrices 

pueden ser enmendadas/modificadas durante el proceso negociador.  

ii. Presentación de la Comisión al Consejo de una recomendación para abrir las negociaciones. El 

Consejo deberá autorizar el inicio de las negociaciones mediante la adopción de una serie de directrices 

de negociación por mayoría cualificada reforzada (VCM reforzada).  

iii. Designación de un negociador de la Unión por el Consejo, que tiene el mandato de iniciar las nego-

ciaciones con el Estado miembro que se retira.  

Exactamente un mes después de la notificación formal del RU, el Consejo Europeo adoptó una serie de 

directrices para la primera fase de negociaciones y el 3 de mayo la Comisión Europea publicó su reco-

mendación de abrir las negociaciones con el Reino Unido. Luego, el 22 de mayo el Consejo Europeo adoptó 

la recomendación de la Comisión y autorizó la apertura de las negociaciones con el Reino Unido (RU) y la 

designación de la Comisión Europea como negociadora por la Unión, otorgando el mandato político y 

jurídico necesario para negociar con el RU en nombre de la UE27. Se designó a Michel Barnier como Jefe 

negociador de la UE para el Brexit y por el lado británico el encargado de las negociaciones fue David 

Davis. 

Junto con las directrices del Consejo, se identificaron algunas cuestiones prioritarias en esta primera 

etapa para garantizar una retirada ordenada, a saber:  

- Proteger el estatus y los derechos de los ciudadanos de la UE27 y sus familias en el RU y viceversa.  

- Alcanzar un acuerdo económico/financiero que permita la liquidación de obligaciones derivadas de 

todo el período de pertenencia del RU a la UE.  

- Aclarar la situación de las mercancías comercializadas antes de la fecha de retirada, así como de los 

procedimientos en curso, incluidos aquellos de cooperación judicial en materia civil, comercial y penal, así 

como de cooperación administrativa y de aplicación de la ley (enforcement).  

 

                                                

2 El día 29 de marzo de 2017 el RU (a través de una carta de la Primer Ministro May) notificó al Consejo Europeo su intención de 

retirarse de la Unión Europea.  





http://www.inai.org.ar/archivos/notas/ppt%20Ifpri%20NI.pdf
http://www.ifpri.org/blog/future-global-trade-and-food-security-mercosur
http://www.ifpri.org/event/global-food-security-and-wto-role-mercosur-countries
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/ppt Ifpri NI.pdf
http://inai.org.ar/?p=27044
http://inai.org.ar/2017/02/22/ayuda-interna/
http://inai.org.ar/?p=27046
http://www.ifpri.org/event/global-food-security-and-wto-role-mercosur-countries
http://www.ifpri.org/blog/future-global-trade-and-food-security-mercosur


http://inai.org.ar/?p=27052
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http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque 2 - Celina Pena_INAI_21marzo17.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque 3 - Ramiro Costa Bolsa UE MS 21mar17.pdf
http://inai.org.ar/wp-content/uploads/2017/03/Dec.-Seminario-Sustentabilidad.pdf
http://inai.org.ar/wp-content/uploads/2017/03/Dec.-Seminario-Sustentabilidad.pdf
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http://inai.org.ar/wp-content/uploads/2017/03/Dec.-Seminario-Sustentabilidad.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque%202%20-%20Celina%20Pena_INAI_21marzo17.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque 2 - Camila Sande - Presentaci%C3%B3n_Seminario_D.S_21.03.17_FINAL.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque%202%20-%20Camila%20Sande%20-%20Presentaci%C3%B3n_Seminario_D.S_21.03.17_FINAL.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque%202%20-%20PPT%20R.Roccatagliata%20Semin%20Des%20Sost%2021mar17.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque 2 - PPT R.Roccatagliata Semin Des Sost 21mar17.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/PPT S. Perini - Apoyo Interno 3mar17.pdf
http://inai.org.ar/?p=27052
http://inai.org.ar/wp-content/uploads/2017/03/Dec.-Seminario-Sustentabilidad.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque 4 - PPT Ronaldo Costa Semin Des Sost 21mar17.pdf
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IV Mesa Redonda: Herramientas para medición de Políticas Agroindustriales  

El día martes 26 de septiembre la Fundación INAI orga-

nizó la IV Mesa Redonda: Herramientas para medición 

de Políticas Agroindustriales. Se trata de un evento 

anual en el que participan negociadores, analistas y repre-

sentantes de los sectores público y privado, organismos 

internacionales, instituciones académicas y otras entida-

des relacionadas, cuyo objetivo es promover discusión 

abierta sobre cuestiones de interés del contexto interna-

cional y las negociaciones y proporcionar un espacio para 

compartir desarrollos actuales y herramientas de cálculo 

existentes para la medición de políticas agroindustriales. 

En esta ocasión el evento se enfocó en dos ejes centrales de políticas que afectan el comercio internacional 

agroindustrial: las barreras comerciales y los subsidios a la producción. A continuación se puede acceder 

a las presentaciones de especialistas que desarrollaron ambas temáticas.   

Presentación de Sofía Perini (Fundación INAI) sobre el contexto internacional y la relevancia que tienen 

las mencionadas políticas en la actualidad.   

Guillermo Valles (Uruguay) mostró los resultados de un trabajo de UNCTAD sobre el impacto de las Ba-

rreras No Arancelarias (BNAs) en el Mercosur.  

Presentación de Celina Pena (CEI) sobre la nueva Base de Datos de Barreras Comerciales que afectan 

a la Argentina realizada por el CEI.  

Presentación de Máximo Torero (Banco Mundial) sobre los nuevos retos y perspectivas de la economía 

mundial y América Latina.  

Presentación de Valeria Piñeiro (IFPRI) acerca de los distintos tipos de Ayuda interna establecidos en el 

Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC.  

Presentación de  David Laborde (IFPRI) sobre la Tasa Nominal de Protección (NRP, por su sigla en inglés) 

y la Tasa Nominal de Asistencia (NRA, por su sigla en inglés).   

Presentación de Daniel Lema (INTA) acerca del cálculo del Estimado de Apoyo al Productor (PSE, por sus 

siglas en inglés) para la Argentina.  

http://inai.org.ar/archivos/notas/PPT%204%20-%20Torero%20-%20Volatilidad%20sep17.pdf
http://inai.org.ar/archivos/notas/PPT%207%20-%20Lema%20-%20PSE%2026sep17.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque%204%20-%20PPT%20Ronaldo%20Costa%20Semin%20Des%20Sost%2021mar17.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque%204%20-%20PPT%20Ronaldo%20Costa%20Semin%20Des%20Sost%2021mar17.pdf
http://inai.org.ar/archivos/notas/PPT%206%20-%20Laborde%20-%20NRP-NRA.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque%204%20-%20PPT%20Ronaldo%20Costa%20Semin%20Des%20Sost%2021mar17.pdf
http://inai.org.ar/?p=28146
http://inai.org.ar/archivos/notas/PPT%205%20-%20Pineiro%20-%20WTO%20DS%20sep17.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque%204%20-%20PPT%20Ronaldo%20Costa%20Semin%20Des%20Sost%2021mar17.pdf
http://inai.org.ar/?p=28146
http://inai.org.ar/archivos/notas/PPT%201%20-%20Perini%20-%20Contexto%20Internac%2026sep17.pdf
http://inai.org.ar/?p=28001
http://inai.org.ar/archivos/notas/PPT%203%20-%20Pena%20-%20Barreras%20comerciales%20sep17.pdf
http://www.inai.org.ar/archivos/notas/Bloque%204%20-%20PPT%20Ronaldo%20Costa%20Semin%20Des%20Sost%2021mar17.pdf
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http://tsds.ictsd.org/agenda/
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http://tsds.ictsd.org/speakers
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II. ERAMA 2026/2027 
 

Escenario de Referencia Agroindustrial Mundial 
y Argentino al 2026/2027 

El objetivo es analizar lo que sería esperable que ocurra hacia el 2026/2027 si conti-

núan vigentes las tendencias actuales. Por lo tanto, este trabajo no representa un 

pronóstico acerca del futuro del sector agroindustrial. Se trata, más bien, de 

lo que sucedería en el largo plazo si se cumplen supuestos específicos sobre 

condiciones macroeconómicas, vigencia de políticas en Argentina y 

otros países, condiciones meteorológicas normales, acuerdos co-

merciales y otros acontecimientos internacionales, entre otras 

cuestiones.  

Los resultados evidencian que, si bien el crecimiento del comercio 

internacional de productos agroindustriales se encuentra en des-

aceleración, el mundo continuará adquiriendo mayores 

cantidades de alimentos, lo que representa una oportunidad a 

aprovechar por nuestro país. 

La producción argentina de cereales y oleaginosas (CERyOL) pasaría de 

un estimado de 125 millones de toneladas a 142 millones en la campaña 

2026/2027, un incremento de 14% en 10 años; mientras que las exportaciones totales de este complejo 

aumentarían en 7,7 millones de toneladas, para ubicarse en 58 millones.  

El área cosechada de soja se estima a 2026/2027 en 18,6 millones de hectáreas, lo que representa una 

producción de 64,1 millones de toneladas, cifra superior a la máxima observada en las últimas campañas, 

correspondiente a 2014/2015 (60,8 millones de toneladas). La molienda rondaría al final del período las 47,4 

millones de toneladas, exhibiendo un crecimiento del 13% en una década, mientras que las exportaciones 

de poroto crecerían al 3,5% promedio anual alcanzando las 11,4 millones de toneladas en 2026/2027. La 

producción de aceite avanzaría a 9,1 millones de toneladas, de los cuales 2,3 se utilizarían localmente para 

la producción de biodiesel, y 6,4 se destinarían a exportaciones. Por su parte, la producción de harina de 

soja se incrementaría en 4,6 millones de toneladas, alcanzando las 36,7 millones, con exportaciones por 34,6 

millones. 

El girasol mantendría el quiebre de tendencia observado en la pasada campaña con respecto a los últimos 

años, llegando al final del período proyectado cerca de 4,1 millones de toneladas producidas, con exporta-

ciones de aceite creciendo a 841 mil toneladas y de harinas a 871 mil toneladas. 

El Escenario de Referencia Agroindustrial Mundial y Argentino (ERAMA) constituye una visión de largo 

plazo para los niveles de precios, producción, consumo y comercio de un amplio abanico de productos, 

elaborado a través de la utilización del modelo de simulación PEATSim-Ar de la Fundación INAI y la vali-

dación de expertos.  
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La producción de trigo ascendería a 19,6 millones de toneladas dado un incremento del 11% en el área 

cosechada y, con exportaciones a 2026/2027 por encima de las 12 millones de toneladas.  

En el caso del maíz, la producción superaría las 45 millones de toneladas hacia el final del período, gracias 

al aumento en el área cosechada (7%) y una proyección de rendimientos de 87 qq por hectárea. El consumo 

doméstico para alimentación animal avanzaría de manera significativa, a una tasa de 22% en todo el período 

proyectado. Resulta interesante, además, el crecimiento de la demanda para la producción de biocombus-

tible (32%). Las exportaciones también crecerían pero a un ritmo menor (1,2% promedio anual) alcanzando 

las 30 millones de toneladas hacia 2026/2027. 

La carne bovina, por otro lado, mostraría un marcado incremento de producción en la próxima década, 

gracias a la eliminación de los derechos y otras restricciones a las exportaciones y el incremento en los 

reintegros cuyo efecto se observa a más largo plazo. Una producción de 3,3 millones de toneladas hacia el 

final del período se traduciría en un fuerte incremento de las exportaciones, que más que se duplicarían 

llegando a las 584 mil toneladas.  

Asimismo, la carne aviar mostraría un crecimiento de producción importante, de 28% en 10 años, lo que 

implica que para 2026 se producirían 2,6 millones de toneladas. Resulta cada vez más evidente el rol de los 

mercados extranjeros para el crecimiento de este sector. La producción de carne de cerdo también aumen-

taría de forma significativa (35%), pasando de 519 mil a 702 mil toneladas. Según el Escenario de Referencia 

la producción de leche en la próxima década se mantendría en el nivel de los últimos años, recuperando el 

terreno perdido en el 2016. Hacia 2026 alcanzaría los 11.711 millones de litros, un 15% más que en 2016. 

De este total, 9.796 millones se destinarían a la elaboración de productos lácteos. Cabe destacar, que todos 

los lácteos procesados mostrarían cierto avance tanto en producción como en exportaciones, salvo el queso 

cuyas exportaciones se retraerían levemente. 

Producción de soja, maíz y trigo (Miles de toneladas) 

 
Fuente: ERAMA 2026/2027. Fundación INAI. 
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Si se considera el comercio de todos los productos contemplados en este trabajo, puede apreciarse cómo 

en el Escenario de Referencia la participación de Argentina en el comercio internacional de los productos 

analizados pasa de 7,8% en 2016/2017 a un 8,1% al final del período. 

Sin embargo, no se debe obviar que se requerirá un importante seguimiento de lo que ocurra a nivel de 

decisiones de política en los diversos países oferentes y demandantes, tanto por medidas de defensa co-

mercial como por las preferencias que puedan surgir en el marco de las nuevas negociaciones comerciales 

que se emprendan en todo el mundo. 

Debido a que el mercado interno solo se ampliaría al ritmo del crecimiento poblacional, el principal destino 

de la producción adicional es el mercado externo. Las exportaciones se convierten así en la principal fuente 

de crecimiento de la producción, subrayando la importancia de conseguir acceso para competir en los prin-

cipales mercados internacionales.  

Es importante tener presente que los resultados que aquí se presentan, están sujetos a una amplia gama de 

fuentes de incertidumbre global que pueden afectar la evolución de los distintos sectores y variables invo-

lucradas. En este sentido, vale mencionar especialmente: la evolución de la recuperación de la economía 

mundial, la aplicación de nuevas medidas proteccionistas, los riesgos climáticos y el impacto de desastres 

naturales, las medidas de política que se adopten para hacer frente a los diversos desafíos, entre otros. El 

ERAMA es un punto de partida de gran utilidad para estudiar estos temas de interés para el sector y la 

economía argentina en su conjunto.

 

 

 

 

  

Es posible descargar el documento completo en pdf y acceder a la base de datos de series 

de tiempo hasta 2026/2027 en:  http://erama.inai.org.ar 
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III. Informes de Acceso a mercados 

Este año la Fundación INAI lanzó los Informes de Acceso a Mercados de algunos países. La elección de los 

países estuvo vinculada a conocer el potencial del mercado de referencia dada la existencia de alguna 

reunión bilateral o la realización de alguna misión comercial.  

En efecto, en 2017 se elaboraron 9 informes correspondientes a los siguientes países: México, Alemania, 

India, Egipto, Kenia, Nigeria, Vietnam, Singapur y Corea del Sur. Cada reporte describe los principales indi-

cadores del país y contiene un breve análisis del potencial de acceso a dicho mercado, incluyendo las 

barreras arancelarias y no arancelarias que enfrentan aquellos que desean exportar al país. 

Se trata de un resumen con indicadores económico/comerciales que permiten comprender el tamaño del 

mercado en análisis. Asimismo, se incluye un listado de productos para los que Argentina cuenta con po-

tencial exportador e importador, resultado de un estudio de Ventajas Comparativas Reveladas (VCR). 

El estudio de VCR lo que hace es detectar aquellos productos en los que Argentina presenta una ventaja 

exportadora y el País en cuestión una ventaja en la importación. Es importante aclarar, que el indicador de 

VCR utilizado muestra que nuestro país podría abastecer la demanda de ese país de un determinado pro-

ducto gracias a su especialización exportadora en el mismo, pero lo que no anticipa es si existe alguna otra 

barrera de acceso a dicho mercado para los productos argentinos, como por ejemplo sanitaria, técnica o 

cultural. Eso requiere un análisis más profundo. 

Se puede acceder a cada informe completo haciendo clic en la bandera correspondiente. A continuación se 

destacan los principales datos e indicadores contenidos en los reportes mencionados.   
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i. México 

 

México representa un mercado de 127 millones de personas, abastecido principalmente por EE.UU. 

(origen y destino de más del 70% de su comercio agroindustrial) y en menos del 1% por Argentina.  

 

 

  

 

En términos de comercio bilateral actual, sólo 

un 17% de las compras mexicanas de productos 

argentinos son agroindustriales. En promedio 

durante los últimos tres años (2014-16) las ex-

portaciones agroindustriales rondaron los 138 

millones de dólares anuales, lo cual podría in-

crementarse en caso de avanzar en la 

profundización del ACE 6 o incluso de una even-

tual integración regional Mercosur-Alianza del 

Pacífico. 

Durante 2017, tras la decisión de Trump de rene-

gociar el NAFTA, México ha buscado proveedores 

alternativos de alimentos, estando Argentina y 

Brasil primeros en la lista. Es por ello que se han 

desarrollado a lo largo de todo el año rondas de 

Negociación para la Ampliación y Profundiza-

ción del Acuerdo de Complementación 

Económica No. 6 (ACE 6) entre la Argentina y 

México.  

El objetivo de estas negociaciones radica en 

avanzar en reducciones arancelarias para produc-

tos de interés, simplificar los requerimientos 

técnicos (OTC) y sanitarios (MSF) como también 

incorporar nuevas disciplinas no contempladas 

en el Acuerdo original. De las reuniones participó 

también el sector privado argentino.   

Surgen así nuevas oportunidades de acceso 

para Argentina. Según los análisis de la 

Fundación INAI, existe potencial para ex-

portar desde nuestro país productos de la 

cadena de la soja, cereales (maíz, trigo, ce-

bada), biodiesel, vinos, carnes, peras, malta, 

porotos, maníes, entre otros. 
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iii. India 

 

India representa un mercado de más de 1.300 millones de personas (cerca de un quinto de la población 

mundial). Argentina abastece el 9% de las compras indias mundiales de productos agroalimentarios, 

siendo el tercer origen de estas importaciones, por detrás de Indonesia y Malasia.  

 

 

  

 

En términos de comercio bilateral actual, el 90% 

de las compras indias de productos argentinos 

son agroindustriales. Las exportaciones agroin-

dustriales al país asiático han crecido 

exponencialmente en los últimos años, en pro-

medio durante 2014-16 las exportaciones 

agroindustriales alcanzaron los 1.790 millones 

de dólares anuales.  

Existe un Acuerdo de Preferencias Fijas (APF) 

entre el Mercosur y la India. Se trata de un 

acuerdo comercial acotado a un número deter-

minado de productos (450 de los cuales sólo un 

8,4% son agro) y con unas preferencias (reduccio-

nes arancelarias) limitadas (oscilan entre el 10% y 

el 20% del arancel).  

En este sentido, y dada la poca relevancia del 

mismo en el ámbito agroalimentario, actual-

mente se está trabajando en su profundización 

para incrementar el conjunto de productos 

abarcados y las preferencias otorgadas.  

 

Según nuestros análisis, existe potencial para exportar desde nuestro país aceites de soja 

(actualmente es el principal producto exportado a India) y girasol, vinos, peras frescas, pre-

paraciones para alimentación animal, aceites esenciales de limón, jugos, entre otros. 
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iv. Egipto 

 

Egipto representa un mercado de 96 millones de personas, estratégicamente situado dada su cercanía a la 

Unión Europea, los países mediterráneos, África y Medio Oriente. Argentina es el 4to origen de las impor-

taciones de productos agroalimentarios, representando el 10% de sus compras.  

 

 

  

 

En términos de comercio bilateral actual, el 97% 

de las compras egipcias de productos argenti-

nos son agroindustriales. En promedio durante 

2014-16 las exportaciones agroindustriales al-

canzaron los 1.291 millones de dólares anuales.  

Existe un Acuerdo de Libre Comercio entre el 

Mercosur y Egipto, firmado en 2010 y que entró 

en vigencia en agosto de 2017. El acuerdo im-

plica que la mayor parte de los productos 

alcanzará una desgravación total (arancel 0%) en 

un plazo de, a más tardar, 10 años.  

Existen algunas excepciones debidas a sensibili-

dades sectoriales, que no permiten acceso libre 

de arancel. Para aquellas sensibilidades que difie-

ren entre los países del Mercosur, se plantean 

respuestas bilaterales. Esto significa que, exclu-

siones impuestas por Argentina para las cuales el 

resto de los socios no tienen similar sensibilidad, 

fueron respondidas por Egipto con reciprocidad 

cruzada, es decir, con exclusiones sólo para Ar-

gentina en otros sectores.  

Según nuestros análisis, existe potencial para exportar desde nuestro país soja y subpro-

ductos (porotos, aceite y tortas y residuos), maíz, camarones y langostinos, carne bovina, 

cebada, aceite de girasol, entre otros que se detallan en el apartado de VCR del informe. 
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v. Kenia 

 

Kenia representa un mercado de 48 millones de personas, abastecido principalmente por Indonesia, Su-

dáfrica, EE.UU y Singapur (proveen casi el 50% de sus compras mundiales). Argentina es el 23º origen de 

las importaciones de productos agroalimentarios, representando apenas el 0,7%.  

 

 

 

  

 

Según datos de FAO, el sector agrícola keniata 

proporciona los medios de subsistencia para más 

del 80% de la población, aunque el 46% vive con 

menos de 1 USD al día y el 36,5% tiene inseguri-

dad alimentaria.  

En términos de comercio bilateral actual, el 89% 

de las compras keniatas de productos argenti-

nos son agroindustriales. En los últimos 5 años 

las exportaciones agroindustriales argentinas 

a Kenia han promediado los 32,5 millones de dó-

lares anuales, mostrando un salto en el 2012 

explicado principalmente por exportaciones de 

trigo, que representaron el 97% de las ventas de 

ese año.  

Ese mismo año se firmó un Memorando de En-

tendimiento para la Cooperación en Materia 

Agrícola.  

En términos de barreras no arancelarias (BNA), 

se identificaron medidas aplicadas por Kenia a 

trigo, aceite de soja y girasol, grasas y aceites ve-

getales y frutas preparadas o conservadas. 

Según nuestros análisis, existe potencial para exportar desde nuestro país: tortas y resi-

duos de soja, maíz, trigo, vino, leche en polvo, maníes, aceite girasol en bruto, preparaciones 

para alimentación animal, arroz, preparaciones alimenticias, entre otros. 
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vi. Nigeria 

 

Nigeria representa un mercado de 186 millones de personas, abastecido principalmente por Brasil y 

EE.UU. (aprox. 40% entre ambos). Argentina es el 17º origen de las importaciones de productos agro-

alimentarios, representando apenas el 1% de sus compras mundiales.  

 

 

  

 

Según datos de FAO, la agricultura sigue siendo 

la base de la economía nigeriana, proporcio-

nando la principal fuente de sustento para la 

mayor parte de su población, empleando dos ter-

cios de su fuerza de trabajo.  

En términos de comercio bilateral actual, Nige-

ria posee una balanza comercial positiva con 

Argentina gracias a la exportación de aceite 

crudo de petróleo y gas natural (97% del total). El 

82% de las importaciones desde nuestro país son 

agroindustriales. En los últimos 5 años las ex-

portaciones hacia dicho destino han rondado los 

72 millones de dólares, con un pico en 2012 ex-

plicado por las exportaciones de harina y pellets 

de soja que aumentaron casi un 400% respecto al 

año anterior.  

Nigeria y Argentina forman parte del Acuerdo so-

bre el Sistema Global de Preferencias Comerciales 

entre países en desarrollo (SGPC). 

En términos de barreras no arancelarias (BNA), 

se identificaron medidas aplicadas por Nigeria a 

maíz y pescado. 

Según nuestros análisis, existe potencial para exportar desde nuestro país: tortas y resi-

duos de soja, vinos, leche en polvo, maníes, malta sin tostar, preparaciones para 

alimentación animal, tabaco, arroz, té, manzanas, pescado congelado, entre otros. 
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vii. Vietnam 

 

Vietnam representa un mercado de 93 millones de personas, abastecido principalmente por EE.UU, Argen-

tina, Brasil, Australia y China (proveen el 50% de sus compras mundiales). Argentina es el 2º origen de las 

importaciones vietnamitas de productos agroalimentarios, representando el 11,3%. 

 

 

 

 

  

 

Según datos del Banco Mundial, Vietnam es un 

país principalmente agrícola, empleando el sector 

un 43,6% de los trabajadores.  

De los países del Sudeste Asiático, Vietnam re-

presenta el mayor socio comercial de 

Argentina. En términos de comercio bilateral ac-

tual, el 93% de las importaciones desde nuestro 

país son agroindustriales.  

Se considera a Vietnam un mercado prioritario en 

la estrategia argentina para diversificar y expandir 

sus exportaciones. 

En este sentido, se observa que las exportaciones 

agroindustriales a Vietnam han crecido exponen-

cialmente en los últimos años alcanzando un 

valor de 2.505 millones de dólares en 2016.  

Vietnam representa el 9º destino de las expor-

taciones agroindustriales argentinas, 

recibiendo 3,4% del total de esas ventas al 

mundo (en promedio 2011-16).  

Argentina y Vietnam se encuentran ejecutando 

cinco proyectos de cooperación financiados por 

el FO.AR que apuntan a la capacitación técnica en 

ciencia aplicada a la agricultura y ganadería. 

 
Según nuestros análisis, existe potencial para exportar desde nuestro país: tortas y resi-

duos de soja, aceite de soja en bruto, porotos de soja, maíz, trigo, vino de uva, carne bovina 

deshuesada, maníes, cebada, leche y crema, entre otros. 
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viii. Singapur 

 

Singapur representa un mercado reducido pero de alto poder adquisitivo. Es abastecido principalmente 

por Malasia, Francia, Indonesia, Estados Unidos y China (proveen 54% de sus compras mundiales). Argentina 

es el 30º origen de las importaciones singapurenses de productos agroalimentarios, representando el 0,3%. 

 

 

 

 

Siendo el país con mayor ingreso per cápita del 

Sudeste Asiático, representa una puerta de en-

trada a la región, actuando como inversor y 

distribuidor. Se calcula que aproximadamente el 

50% de sus importaciones se reexportan. 

Por su reducido tamaño las necesidades alimen-

ticias son cubiertas en un 90% por productos 

importados. El mercado singapurense es uno de 

los más abiertos del mundo (99,8% de las líneas 

arancelarias están exentas de impuesto, perma-

neciendo gravadas solo bebidas y tabaco). Si bien 

no presenta grandes barreras no arancelarias, 

mantiene estrictas medidas sanitarias y fitosani-

tarias. 

En términos de comercio bilateral actual, solo el 

38% de las importaciones desde nuestro país son 

agroindustriales. Las exportaciones agroindus-

triales a dicho país han rondado los 34 millones 

de dólares.  

Argentina y Singapur se encuentran avanzando 

en la firma de un Tratado Bilateral de Inversio-

nes (TBI) que busca atraer inversiones. 

 
Según nuestros análisis, existe potencial para exportar desde nuestro país: tortas y resi-

duos de soja, habas de soja, aceite de soja en bruto, maíz, camarones y langostinos 

congelados, trigo y morcajo, vino de uvas frescas y carne bovina deshuesada, entre otros. 

Actualmente, a excepción del vino, ninguno de estos productos es exportado a Singapur en 

cifras significativas. 
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Biocombustibles  

Después de un 2017 agridulce, el panorama de los biocombustibles no parece ser el mejor para el año 2018. 

El principal mercado para el biodiesel de Argentina fue EE.UU., 

pero como es sabido, la aplicación de derechos antidumping 

(entre el 54,36% y el 70,05%) y de derechos compensatorios 

(entre el 71,45% y el 72,28%) ha hecho imposible seguir ex-

portando a dicho mercado. Ahora resta definir si la vía del 

mecanismo de solución de diferencias de la OMC será la más 

adecuada o se buscará negociar en pos de la reapertura. Lo 

primero es costoso y lleva tiempo, lo segundo parece poco po-

sible que prospere. 

Por el lado de la UE, se produjo un hecho que se esperaba desde hace tiempo: la CE finalmente redujo los 

derechos antidumping. Esto permitió al sector comenzar a exportar hacia el último cuatrimestre del año, 

colocando unas 578 mil toneladas de biodiesel (INDEC).  

Sobre el mercado europeo se deben tener en cuenta algunos factores. En primer lugar, la situación de 

Indonesia. Dicho país también ha sido afectado por derechos antidumping, pero a diferencia de Argentina 

no ha logrado aún un fallo favorable en la OMC para que se revean sus tasas, por lo que se le siguen 

aplicando los derechos de entre el 8,8% y el 20,5%. De reducirse los mismos, quedaría en una situación 

más ventajosa que nuestro país, ya que se beneficia del SGP europeo, no debiendo abonar el arancel del 

6,5% que si tributa el biodiesel argentino. 

Otra cuestión a tener en cuenta, y que puede afectar positivamente, es la eventual resolución de la justicia 

europea sobre la validez en sí de los derechos antidumping. Se continuará con acciones legales contra la 

CE ante la Corte General de Justicia de la Unión Europea. Esta ya ha emitido un fallo a favor de la Argentina 

concluyendo que la CE ha violado el reglamento comunitario sobre antidumping y consecuentemente había 

decidido anular la aplicación de los derechos antidumping sobre el biodiésel de soja argentino. Tras una 

apelación del Consejo Europeo ahora deberá resolver la Corte Europea. Esto permitiría que directamente se 

eliminen, rebajando notablemente los costos de ingreso al mercado. 

Y por último, la eventual amenaza de aplicación de derechos compensatorios, una investigación que fue 

rechazada en 2012 por la CE pero que el EBB ha tratado de reflotar en vistas de las medidas adoptadas por 

EE.UU. 

Finalmente, debe destacarse una medida de orden interno que pone en riesgo las exportaciones. Se trata 

de la fijación de un derecho de exportación del 8%, al tiempo que el resto de la cadena de la soja ha co-

menzado a aplicar la rebaja paulatina de retenciones.   

 

ERAMA 2027/28 
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Como todos los años, en 2018 la Fundación INAI publicará el quinto Escenario de Referencia Agroindus-

trial Mundial y Argentino (ERAMA 2027/28), con una visión de largo plazo para el sector agroindustrial. 

El mismo reflejará tanto los datos más actualizados de producción, así como los desarrollos que existan en 

materia de política local e internacional en los próximos meses. 

El mismo será presentado en la V Conferencia Internacional sobre Proyecciones Agroindustriales, 

evento anual en el que se analizan, entre otros temas, qué desafíos encontrará el sector en el futuro y como 

hacer frente a los mismos a los fines de incrementar el rol de nuestro país en el comercio internacional.  

Paralelamente, tendrá lugar la V Mesa Redonda sobre Análisis de Políticas Comerciales, foro en el que 

se invita a expertos en temas de comercio a discutir sobre metodologías de trabajo y estrategias para me-

jorar la inserción de Argentina en el mundo. 

 

Brexit  

Según indicaron desde la propia UE, las negociaciones del Brexit deberían completarse antes del otoño 

de 2018 para dar tiempo a que el Consejo celebre el Acuerdo de salida después de obtener el consenti-

miento del Parlamento Europeo y de ser aprobado por el Reino Unido de conformidad con sus propios 

procedimientos, antes del 29 de marzo de 2019. 

Las directrices de negociación para la segunda etapa, que complementan las de mayo de 2017, establecen 

elementos adicionales sobre posibles disposiciones transitorias, a saber: 

- El RU seguirá participando en la unión aduanera y el mercado único (con las cuatro libertades). 

El acervo de la Unión debe seguir aplicándose en el RU en su totalidad. Se aplicarán todos los ins-

trumentos y estructuras existentes de la Unión en materia de regulación, presupuesto, supervisión, 

justicia y ejecución, incluida la competencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.  

- El RU será un tercer país desde el 30 de marzo de 2019 y desde entonces dejará de estar repre-

sentado en las instituciones, agencias, organismos y oficinas de la Unión. 

- El período de transición debe estar claramente definido y exactamente limitado en el tiempo. La 

Comisión recomienda que no se extienda más allá del 31 de diciembre de 2020. 

- Necesidad de traducir en términos jurídicos los resultados de la primera fase de las negociaciones.  

- Se debe concluir la labor en aquellos temas aún no abordados en la primera fase, como la gober-

nanza general del acuerdo de retirada y cuestiones de fondo, tales como los productos 

comercializados antes de la retirada del Reino Unido de la UE. 

 

El futuro de la integración comercial 

Un número importante de negociaciones se encuentran avanzando pese a la retórica proteccionista que 

abunda en el discurso político de varios países. Si bien existen diferentes ritmos y niveles de ambición, varios 

frentes de negociación regional siguen avanzando.  

https://ec.europa.eu/commission/publications/commissions-recommendation-including-supplementary-negotiating-directives_en
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